
Verbal 

Radicación No. 680013103006 – 2019 – 00308 – 00 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinticinco de febrero de dos mil veintiuno 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 93 del CGP se tiene que la reforma de la demanda reúne las 

exigencias legales, por lo tanto, se aceptará.    En consecuencia, el suscrito juez,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aceptar la reforma a la demanda obrante en el documento digital rotulado 

“11ReformaDemanda”. 

 

SEGUNDO: Admitir y tramitar por los cauces de un proceso Verbal de mayor cuantía la presente 

demanda propuesta por Juan Agustín Prada Ochoa, Alejandrina Martínez Suárez y Jhojan 

Stiwar Prada Martínez contra Flaminio Sánchez Rodríguez, Guillermo Eduardo Eljadue 

Aguilar, Radio Taxis Libres SA y Zurich Colombia Seguros SAS.  

  

TERCERO: Notificar a la parte demandada por estados de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4 del artículo 93 del CGP; córrasele el traslado de rigor por el término de diez días a 

efectos de que se pronuncie sobre la reforma de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 
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